
http://www.ser.es


 ¿CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD? 
Todos los socios que cumplan los requisitos anteriores y deseen optar a una de estas ayudas 
deberán remitir, EXCLUSIVAMENTE por e-mail, a la dirección ayudas@ser.es,

Hasta el 22 de agosto de 2022 incluido (hasta las 23:59h. (GMT+1):

1. Copia de la comunicación enviada que incluya a todos los autores firman tes, unidades 
y centros a los que éstos pertenecen.

2. Para socios no numerarios, se requerirá una certificación expedida por el socio nu-
merario de la SER, responsable de la Unidad de Reumatología a la que está adscrito el 
solicitante de la ayuda, indi cando que éste trabaja en su Unidad o está adscrito a la misma.

3. En caso de ser residente (“individuals who are pursuing a medical, under graduate or gra-
duate degree”) o fellow-in-training (“individuals who are currently enrolled in a rheumato-
logy fellowship training pro gram or post-doctoral fellows working in research”), certificado 
EN INGLÉS del jefe de Reumatología del hospital o reu matólogo responsable del departa-
mento, instituto de investigación o entidad priva da, acreditando tal condición.

Hasta el 7 de septiembre incluido (hasta las 23:59h. (GMT+1): 

1. Documento oficial de la comunicación de aceptación del ACR.

Tras un tiempo difícil en el que nos vimos obligados a renunciar al enriquecedor modelo de 
formación presencial, desde la Sociedad Española de Reumatología estamos ilusionados por 
volver a convocar las ayudas destinadas a asistir al Congreso anual del American College of 
Rheumatology (ACR) para aquellos socios que han presentado trabajos y hayan sido acep-
tados. Este evento tendrá lugar del 11 al 14 de noviembre en Filadelfia (EE.UU) retomando 
así su actividad presencial, que se compaginará también con un formato virtual.

El objeto de estas ayudas es fomentar y dar relevancia a todos aquellos que, con su esfuerzo, 
han contribuido a la realización de trabajos que favorecen el conocimiento y la difusión de la 
actividad científica de la Reumatología española.

 ¿QUÉ CUBRE LA AYUDA? 
La Sociedad Española de Reumatología ofre-
ce un paquete completo que incluye:

1. La inscripción al Congreso.

2. La estancia en habitación compartida.

3. El viaje de ida el 11 de noviembre y 
vuelta el 15 de noviembre en clase turis-
ta, desde el lugar de residencia (España) a 
Filadelfia, todo ello en el vuelo y hotel que 
designe y contrate la SER. En el caso de que 
el beneficiario esté residiendo en el extran-
jero, se le cubrirá un importe equivalente a 
un desplazamiento medio desde España.

La ayuda, en ningún caso, contemplará una 
dotación económica.

Se concederá una única ayuda por autor, 
independientemente del número de trabajos 
que tenga aceptados como primer firmante.

Los costes extras -debidos a iniciativas del 
beneficiario de una de estas ayudas, que su-
pongan inscripciones a actos previos o pos-
teriores al Congreso y no relacionados con 
su presentación, o debidos a cambios en el 
plan de viaje o en el alojamiento-, serán su-
fragados por el propio beneficiario.

 ¿CUÁLES SON LOS 
REQUISITOS NECESARIOS 
PARA OPTAR A UNA AYUDA? 
Para optar a una de estas ayudas es im-
prescindible que el solicitante:

1. Disponga de una comunicación acep-
tada de la que sea primer firmante en el 
congreso ACR 2022.

2. Sea socio de la SER, con una antigüedad 
anterior al 15 de junio de 2021.

3. Esté adscrito a un Servicio de Reuma-
tología español.

Se concederán exclusivamente 2 ayudas por 
centro a socios No Numerarios (a excepción 
de los residentes de Reumatología).
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 ; No se atenderán, en ningún caso, las solicitudes que lleguen con posterioridad a 
la citada fecha o por un medio distinto al establecido.

 ; Las solicitudes de los no reumatólogos serán remitidas por el director del grupo 
de investigación del hospital o por el responsable del Centro de Investigación 
correspondiente.

 ; Recibido todo lo anterior, se acusará recibo, también por e-mail, en un plazo no 
superior a cinco días, siendo éste, la garantía de que la solicitud y la documentación 
han llegado en tiempo y forma adecuada.
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